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coilvEnro DE GRADO CON TNSTITUCIOITIES FORMADORAS (púalrcAs)

ENTRE EL MINISTERIO DE SALUD púeUCA Y BIENESTAR S)CIAL Y LA INSTTfUCTón

F'RMAD.RA, uNrvERsrDAD NAcro*ri oe cmaupú, er,t r.raieRrA DE ngeuuc¡ót'¡ oe

CARRERAS DE CmOO, EN nrnCrén A ACTMDADES DOCENTES ASISTENCIALES

REALIZADAS EN Los esiAB¡.rcru¡rnros 9IS¡y-g,.DEPENDIENTES 
DEt MINISTERIo Y

DE ACTUALIZACIoN DE CONTENIDOS pnOeRnUÁnCOS RELACIONADOS CON LiAs

poúrrc¡s púel¡cAs.

El MrnrsrERro DE sALuD púsucA y BTENEsTAR socrAl, en adelante MSPyBS' con

domicilio en la avda. Silvio pettirossi esquina Brasil, de.la ciudad de Asunción, representado en este

,ito po|. su Excelencia el señor Ministro, DR JULIO CÉSAR BORBA VARGAS' por una pafteiI-Pl

ta otra parte, ta uNWERSID¡o ulCroÑm" oe CMSuAzú, en adelanle.lg INSTITUCIoN
FORMADORA, con domicilio en la Ruta VIIi, Dr. Btas Garay,Km' 138, de ta ciudqd de Coronel Oviedo'

aprobada por Ley ¡o ltgg/$7, ,epr"r"ntada por su Rector pCór- uc' Áneel RODRÍGUEZ

GO¡{ZALEZ; y en con¡unio'OáominaOat LIS'PARTES, convienen suscribir el presente Convenio

Interinstitucional, en ad-elante coNvENro, referente a la aplicación de Políticas Públicas en el marco

del desarrollo de recursos humanos, estrictamente con fines académicos y referente a-la ejecución de

actividades docentes asistenciales en EstaHecimientos de Salud dependientes del üSPyBS, acorde a

las atribucíones establecidas en la Ley No 836/80 Código Sanitario, y conforme a las siguíentes

;;ftñ;nes y cláusulas, y los Anexos que forman parte integrante del mismo'

El MSpyBS, cumpliendo su rol de ente Rector en Salud del país, aplicado en este caso al

ámbito de las Actividades Docentes Asistenciales, brinda su Capacidad Instalada en los diferentes

establecimientos de Jr4 ñ;pi"rtu.i¿n pura la pnáctica de los alumnos de las carreras de grado en

salud.

La Ley N" 4995/2013 .De Educación superior", en su. Artículo 7o, establece que el consejo

Nacional de Educación superior - coNEs .r ár ¿iéuno résponsable de proponer y coordinar las políticas

y programas para la eduiación superior, 
"n 

* fítulo W *De los cursos de Pre-grado, las Carreras de

grado y los programas Je nostgrado Oe ia eduL.i¿n Superior", Artículo 61, dispone que la educación

l"p"ri.i, ou[uirólrur¿ cursos d-e pre-grado, carreras de grado y programas de postgrado, y en su

Capltulo I "De los.ur*, de pregiadó Carreras de grado-y Progiamasde Postgrado"' Sección II "De

las Carreras Oe era¿oi, en iu uñicuto'63 establece óue:'Las Cárreras de grado tendrán una duración

mínima de 4 (cuatroiunot y 270A (dos mil setecientas) horas cursadas. De acuerdo con los estándares

internacionales vigentes, iur curr"ius podÉn tener una duracién de 5 (cinco) a 6 (seis) años' Estas

Carreras otorgan el título correspondiente a una profesión o 3 los; conocimientos académicos de una

discipfina,,; asimismo determina:'Artículo 72.- f-as Universídades y los Institutos Superiores son las

únicas instituciones qr" prJ"" otor'gar tÍtutos de grado y postgrado"' Artículo 93'- Las Instituciones

de Educación superioi, en funcionam¡ento ai enuar?n vigencia la presente Ley, tendrán un plazo de 2

(dos) años para realiÁr las adecuacion.rá las exigenciás de esta normativa y las que establezca el

Consejo Nacional de Educación Superior".

La rNsTrrucróil FoRtrlADoRA entiende y acepta que el MsPyBs, dentro.de su autonomía,

determine esta prestacion de sus instalac¡ones, eñ concordancia con el compromiso de adaptar la

educación de los profesionales sanitarios u un *o¿*lo universaly equitaüvo de.prestación de atención

de buena calidad que saüsfaga las necesidades de salud de toda la población,,considerando a los

estudiantes que cursan carrerís de grado como la fuerza laboralfutura en salud del pais'

De igual manera, entendiendo la

políticas públicas en salud Y los

como los Procedimientos Y

I FORMADOR/I que es necesario aplicar las

por el MSPyBS, las acepta e implementa, así

en el presente CONVENIO, sus documentos

S.G. No 234 de fecha 20 del mes de abril del año
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POR TANTO, en cumplimiento de lo mencionado precedentemente, l-AS PARTES acuerdan
suscribir el presente CONVENIO, y regirse por las siguientes Cláusulas:

PRIMERA: Conforme a la solicitud presentada por la IilSTfTUCIóN FORMADORA
(Anexos 1; 1.U1,2;) con la finatidad de uülizar las instalaciones del MSpyBS
para el desanollo de las prácticas de las Caneras de grado en Salud, el
ilSryS y b IIISTITUCION FOR!,|ADORA susoiben el presente
collvENro con el compromiso de mantener el orden, la calidad y la provisión
de los servicios de salud en los diferentes recintos del lrlSFyBS.

El objetivo principal del presente coNvEftro es reglamentar la relación
interinstitucional enüe el I{SFyBS y la INSTITUCIOT{ FORITIADORA en
materia de regulación de las prócticas de los alumnos, en los Establecimientos
de Salud, en el marco de las caneras de grado en salud; y establecer líneas de
úabajo conjunto para la inclusión de contenidos y actualización de los mismos
en los programas de la rNSTrruc¡óN FoRñlAooRA conforme a Ias polfticas
públicas vigentes.

Será responsabte det cumplimiento del presente COilVENIO, por parte del
Msms, h DÍrección Nacional Estratégica de Recursos Humanos en salud, en
adelante DNERHS.

Por la rNSTrrucróN FoRtrlADoRA será responsable del cumplimiento del
presente coNvEl{ro y de realizar las gestiones correspondientes a dicho
efecto, la persona indMdualizada en el Aqexo 2.

DEFINICIONES

rnstitución Formadora: Es la universidad o Instituto superior, legalmente
habilitados, que brindan el aval académico y otorgan el título de grado
conespondiente.

Tutor: Es el profesíonal encargado de acompañar y supervísar a los alumnos,
así como de velar por el respeto irestricto de los derechos de los pacientes y la
aplicación de las normas de conducta correspondientes que garanticen la
calidad y buen trato en Ia atención, cumpliendo y haciendo cumplir los
reglamentos de funcionamiento, docencia, códigos de ética y reglamentaciones
vigentes en el MSPyBS.

Campo de Práctica: Ámbito en el cual, sin detrimento de la calidad de la
atención al usuario, un alumno de una carrera de grado en salud desarrolla
actividades clínicas o de apoyo con fines de aprendizaje, bajo la supervisión
profesional de tutores dmignados para el efecto.

Gapacidad Instalada: Es la capacídad que tiene un Campo de práctica para
recibir alumnos, tomando en cuenta los siguientes criterios mínimos:

1. Infraestructura (recursos audiovisuales, aulas y sala de reuniones. etc.).
2. Número de profesionates de salud (de blanco).
3. Cartera de servicios por nivel de atención.

SEGUNDA:

TERCERA:

4. Disponibilidad de JsE servicim auxiliares.
5. Número de
6. Número de

B. Gi

para consultas ambulatorias.
internados.

/? t. DNERHS;f,llii,l:H**ffi.gea
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CUARTA:

QUINTA:

9. Número de nacimientos por año.
10. Número de cirugías mayors realizadas.
11. Cada establecimíento de salud que acü.¡a como scenarío/Campo de

Práctica definirá su número máximo de cupos, siguiendo el siguiente
criterio o calculo: No de RRHI'I x 0,5, número de recursos humanos del
Establecimiento de Salud, (recurso humano según la Carrera que realizará
la practica superuisada) por 0,5.

El ttlSPyBS determinará los Eshblecimientos de Salud a ser habílítados como
Campos de Práctica para la realización de actividades de Práctíca SupeMsada
de Grado, así como los dias y horarios disponibles.

Cada Director o Encargado de los Establecimientos de Salud habilitados como
Campos de Práctica. remitirá a la DNERHS las plazas o la cantidad de alumnos
que estiin en condiciones de recibir, conforme a las necesidades del Sistema de
Salud y considerando la infraesüuctura y las condiciciones de los
establecimientos. La canüdad de plazas serán definidas según la formula
mencionada en el punto 1l de la cláusula tercera, en coordinación con la
DNERHS.

El presente CONVET{IO se aplica a fos alumnos y a la siguiente Carrera de
grado y sede:

MEDICINA Sede; Goronel Oviedo
ODOI{TOLOGIA Sede: €orrnel Oviedo

Se excluye de la aplicación del presente COilVENIO a los cursos denominados
de "nivelación" y aquellas Caneras con salida técnica intermedia.

Todas las Caneras de grado deberán estar habilibdas por el Consejo Nacional
de Educación Superior (CONES), ajustándose a lo establecido en la Ley No
4995/2013 y en las resoluciones que la reglamentan, y asimismo, deberán estar
insertas en el "Registro Nacional de Ofertas Académicas, Catastro de Caneras
de Pregrado, grado y Programas de Postgrado de Instituciones de Educación
Superior".

Para aquellas Instituciones que se encuentren en proceso de habilitación o de
renovación de la misma, deberán contar con la constancia que certifique el
inicio de dicho proceso, para la gestión del CONVENIO, según Resolución
CONES No 485/18. La copia del acto administrativo por el cual el CONES
apruebe la habílitación académica de la Carrera de grado deberá ser remitida a
la DNERHS en el plazo máximo de cuatro (4) meses de [a suscripción del
presente CONVENIO. La vigencia del presente CONVENIO, estará supeditada
a la presentación de la resolución de habilitación respectiva.

Las INSTITUCIONES FORITIADORAS cuyas Careras de grado tengan
modelo nacíonal de evaluación y acreditación y que cuenten con la primera
cohorte de egresados, deberán cCIntar con la resolución de acreditación
otorgada por la Agencia Nacional de Evaluación y Acredibción de la Educación
Superior (ANEAES), o el documento que certifique haber iniciado el proceso de
acreditación, o el acuerdo sJscrito entre la Institución Formadora y la ANEAES
para el de evaluación, conforme a lo establecido en los
Artículos de la Ley No 4995113 de Educación Superior;
salvo
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SEXTA:

Las rt{srrrucroNFs FoRt{ADoRAs cuyas c-arreras de grado tengan
modelo nacional de evaluacién y acreditación y que aún no posean laprimera cohoÉe de egresados, podrán suscribir convenios
Interinstitucionales .on *' ggpyB$ hasfia conhr con la primera cohorte. para la
renovación, posterior a la primera cohorte, debed presentar ineludiblemente la
documentación que eüdencie el inicio de los procesos de evaluación con fines
de acreditación ante ta ANEAES.

La ügencia delpresente cotuvENro, estará su@itada al informe que emita la
ANEAES sobre los avances del proceso de ageditación; salvo el caso de que no
cuenten con modelo nacional para acreditación y no se encuentren convocadas
por la Agencía respectirra.

La rllsrrrucróil FoRTtADoRA se comFromete a daborar y presentar a la
Dt{ERHs el listado de alumnos de canera/s de grado matriiulados y a ser
habilitados para realizar las práctícas¡ en un plazo nó mayor de 30 días hábites,
contados desde el inicio de las actividades del año tectivo. En el listado se debe
consignar:

1. La Carera de grado.
2.Sede.
3. Año lectivo al que corresponde.
4. Sexo.
5. Procedencia; Público o privado.
6. Curso/semestre al que coresponde la asignatura.
7. carga horaria total de las actiüdades prááicas a ser reatízadas (mensual).
8. Programación de los mismos (horarios y días).
9. Tutor responsable, ustado de tutores reconocidos por la universidad.
10. El monto de la cuota mensual total por cada alumno regular del curso y

número de cuotas anuales abonada por er arumno de la cariera de grado.

Los datos requeridos en los puntos anteriores mencionados deberán ser
presentados conforme al modelo de planilla de alumnos, en formato impreso y
dÍgital en sopofte magnético, facilitado por la DNERHS, conforme al Anero 3 v
3.1

No están permiüdas las prácticas nocturnas, desde las 19:00 hs. hasta las 06:00
h¡.' cqmo tampoco las prácticas desde ras 13:00 hs. de los sábados, hasta las
06:00 hs. de los lunes.

Quedan exceptuadas las prácticas realizadas en los Hospitales Especializados,
Hcspitahs Generales y Hospitales Regionares, que podnán ser realizadas fuera
del horario establecido, en cuyo caso se comunicará por escrfto a la D]{ERHS,
acompañada de la nota con el visto bueno del Director del establecimiento dá
salud, beínta (30) días antes de iniciada las prácticas.

La rNsrITucIóN FoR!,lADoRA esüá obligada a entregar una copia del
presente coNvEt{ro a los alumnos que reatizarán las práctrtas y a remítir a la
DNERHS la nota de conmimiento y aceptación de los alumnos, conforme al
modelo de facilitado por la DNER.HS, conforme alAnexo 4.

de las Carreras de grado será en todos los casosy supervisada por ef tutor debidamente
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OCTAVA:

NOVENA¡

DECIMA:

identificado, y quien dehni ser personal del estaHecimiento de salud dónde se
realiza el programa.

La proporción de alumnos por cada tutor, no será mayor a diez (10) alumnos
por hjtor.

Para el acceso al estabtecimiento de salud, cada alumno de las Caneras de
grado deberá contar con un camet identificador. con el nombre y apellido del
mismq Carrera y nombre de la Institución Formadora. Una vez dentro del
establecimiento, deberán estar con sus respectivos equipos de protección

individual(EPI) proveídos por la Institución Formadora.

La INSTITUCIóN FORIIADoRA, indefectiblemente, deberá presentar al
Director del Establecimiento, la copia del Convenio vigente.

Los tutores asignados por la II{STITUCIór fonu¡OORA deberán ser
funcionarios del MSPyBS, y ejercer sus funciones en el área en el que se

desarollan las C¡rrerm de grado, mediante herramientas didácticas
actr.¡alizadas, dejando expresa constancia que la labor de tutoría no deberá ser
realizada en su horario laboral como funcionario y asignado por el ttlSPyBS.
Los Mores deberan velar por elcuidado y uso conecto de fos bienes materiales
y reoJrsos de la institución por parte de los alumnos.

Queda expresamente prohibido que los alumnos sustituyan en el kabajo a los
profesionales o funcionarios del l,lSFyBS.

L,A ITISTITUCIóÍ{ FORIIIADORA se compromete a asegurar que todos los
alumnos de las Carreras de grado cuenten con la índumentaria y las medidas
preventivas y de bioseguridad necesarias (vaannaciones, vestimenta, elementos
de protección y demás efectos requeridos), conforme a los protocolos
establecidos por elMS$S, para el debido cumplimiento de sus prácticas.

t, 
"5fyUS 

no asumirá responsabilidad civil, penal ni administraüva alguna que
pudiera derivar de accidentes o daños físicos o materiales a los alumnos de las
Carreras de grado o a terceros (pacientes u otros), durante la permanencia de
los alumnos en recintos del MSFyBS.

El tutor velará por el respeto irrestricto de los derechos de los pacientes y la
aplicación de las normas de conducta correspondientes que garanticen la
calidad y buen trato en la atención, cumpliendo y haciendo cumplir los
reglamentos de funcionamiento, docencia y codigos de ética y reglamentaciones
ügentes en el MSPyBS.

Las Prácticas realizadas en Unidades de Salud de la Familia, serán programadas
y coordinadas con la Dirección General de Desarrollo de Seruícios y Redes de
Salud, a tmvés de la Dirección de Atención Primaria de la Salud.

La II{STITUCIóN FORHADORA se obliga a:

Incluir y actualizar periódicamente contenidos programáücos conforme a la
Polftica Nacional proporcionada por el MSPyBS, incluidas las
normaüvas y s, kabajando en conjunto con los tutores de

consenso con los mismos. ta INSTITUCIóNcada Campo
de la reproducción y difusión de los mismos.
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uuoÉc¡ul:

DUODECIMA:

oÉcruoreRCERn:

oÉc¡uocuARTA:

r' Incorporar las reglamentaciones y protocolm emanados por el MSfl/BS
denbo del Plan de formación.

r' Cumplir las normas y reglamentos de los distintos establecimientos de salud.

/ organizar semesfrralmente con los responsables de docencia del
establecimiento de salud u oüas dependencias, jornadas, talleres y cursos de
actualización incluyendo los protocolos del MsPyBs vígentes destinados a
médicos, enfermeras, alumnos y1o funcionarios en general.

r' Prestar la colaboración necesaria, en caso de catástrofes o emergencias,
para la cobe¡tum de recursos humanos que sean requeridos, en la medida
de sus posibilidades y competencias, así como a colaborar en las campañas
de Salud Públíca de interés nacional que sean implementadas por el
MSFyES.

La INSTITUCTóN FORI.IADORA se compromete a otorgar asesorías técnicas
y capacitaciones; cula disbibucion se realizará enbe los funcionarios del
ItlSPyBS, conforme a la reglamentacién que esbbtezca el MSpyBS.

Cualquier actividad de investigación, promoción o prevención que involucre a
pacíentes o funcionarios del esbblecimíento de salud, deberá ser previamente
aprobado por elTutor y el Director del establecimiento de salud.

Los babajos de investigación se regirán por la Resolución s.G. N" 6L4lz0L6,
durante la vigencia del citado marco normativo.

El presente cot{vENro tendrá una vigencia de un (1.) año a partir de su firma,
siempre y cuando se verifique el cumplimiento estrícto de las cláusulas del
presente CONVENIO; caso contrario, será rescindido automáticamente.

Cualquiera de lJS PARTES podrá solicitar la rescisión anücipada del presente
CONVEÍ{IO, sin que genere responsabilidad alguna por dicha rescisión,
teniendo como único requisito que la voluntad de rescindirlo sea comunicada
por escrito a Ia otra Parte con al menos treinta (30) días calendario de
anticipación,

Desde la firma del presente CONVENIO, la INSTITUCIóN FORMADORA
deberá presentar a la D[{ERHS, tanto en formato impreso y digital en soporte
magnético. un informe de Gesüón, cada seis (6) meses contados desde la
suxripción del mismo, teniendo como fecha límite 5 (cinco) días calendario al
cumplimiento del semeske.

Los informes deberin ser presentados conforme al Anexo E.

Para proceder a la renovacíón del presente coNvENro, será contemplado el
nivel de cumplimiento por parte de la ritsrfrucróN FoRMADoRA en lo que
respecta a la provisión en plazo de la documenbción respectiva, así como la
realización de asesorías tá:nicas y capacitaciones contempladas en la cláusula
undécima delpresente

La solicitud convenio deberá ser presentada por la
(60) días calendariocomo mínimo sesenta
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OECIMOSEXTA: El presente CONVEIIIIO corresponde única y exclusivamente a las sedes de la
fnsfm¡Cfón FoRMADORA detalladas en la cláusula quinta. Queda
expresamentg prohibido el ingreso de alumnos de Gneras de grado de la
INSTITUCION FORIIADORA de otras de sus sedes, a los Campos de Práctica
del MSPyBS.

oÉcfuo SÉpfffrA: El incumplimiento por parte de la INSTITUCIóN FORITIADORA de cualquiera
de las cláusulas del presente CONVENIO, será causal de rescisión.
Opcionalmente el MSPyBS podra aplicar una multa de hasta cincuenta (50)
jomales mínimos, en cuyo caso conünúa vigente el CO}IVEIIIO.

En prueba de conformidad y aceptación, firman t-[S PARTES el presente CONVENIO, en dos
(2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Asunción, capital de la República
del Paraguay, a fosJ(ttü1-Ule-días del mes de¡d.e.-ynbt-del año.L&L_.

Por el Ministerio de Salud Pública
y Bienestar Social

Borta Vargas
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